
 

 

 

 

Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 

 

El pasado 28 de septiembre de 2013 se publicó en el BOE, la nueva Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

 

Con este texto se pretende dar impulso a la actividad emprendedora y la asunción de riesgos, 

para combatir la alta tasa de desempleo juvenil. Con las nuevas medidas se pretende dar 

mayor flexibilidad al marco jurídico vigente y a las barreras de entrada; mejorar la eficacia de 

las políticas de apoyo institucional al emprendimiento; impulsar canales de financiación; 

mejorar el entorno de la investigación, el desarrollo y la innovación; y, dada la globalización, 

facilitar la penetración en los mercados internacionales. 

 

Entre otras, el texto legal incorpora medidas para que los jóvenes adquieran, a través del 

sistema educativo, las competencias y habilidades requeridas para emprender. 

 

Además, permite al emprendedor persona física limitar su responsabilidad por las deudas que 

traigan causa en el  ejercicio de su actividad empresarial o profesional –cualquiera que esta 

sea- mediante la asunción de la condición de “Emprendedor de Responsabilidad Limitada”, 

bajo el cumplimiento de determinadas condiciones. 

Se crea un nuevo subtipo societario, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), que 

se constituye sin capital mínimo, y cuyo régimen jurídico es idéntico al de las SRL, excepto por 

ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada protección de terceros. 

Además, a través de los Puntos de Atención al Emprendedor (ventanillas únicas electrónicas o 

presenciales en las que realizar todos y cada uno de los trámites para el inicio, ejercicio y cese 

de la actividad empresarial), los emprendedores podrán constituirse de forma ágil, tanto como 

empresarios de responsabilidad limitada como en forma societaria, a través de sistemas 

telemáticos. 

La reforma prevé un mecanismo de negociación extrajudicial de deudas que se sustancia ante 

un registrador mercantil o un notario, el cual designa a un mediador concursal, que impulsa la 

avenencia y asegura que se cumplan los requisitos de publicación y publicidad registral 

necesarios. Si el procedimiento fracasa (esto es, no se alcanza un acuerdo o bien, el mediador 

constata el incumplimiento), el procedimiento simplemente sirve de tránsito al concurso. La 

reforma incluye también la exoneración de deudas residuales del deudor persona física en los 

casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo o 

consecutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede un 

umbral mínimo del pasivo satisfecho. 

En cuanto a los apoyos fiscales, se prevé: (i) un régimen especial del criterio de caja para los 

sujetos pasivos de IVA cuyo volumen de operaciones no supere los 2 millones de euros, que les 

permite retrasar el momento de devengo del impuesto (y consiguiente declaración e ingreso) 



hasta el momento del cobro total o parcial de sus facturas, con límite temporal en fecha 31/12 

del año inmediato posterior a aquél en que se hayan efectuado las operaciones; (ii) en cuanto 

al Impuesto de Sociedades, las empresas de reducida dimensión podrán deducirse hasta un 

10% de los beneficios obtenidos en el período impositivo que se reinviertan en la actividad 

económica. En cuanto a los incentivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y 

desarrollo, se permite que las deducciones por I+D+I  que puedan aplicarse en un ejercicio 

puedan recuperarse mediante un sistema único en España de devoluciones, que garantiza a los 

empresarios la recuperación de sus inversiones; (iii) se establece un nuevo incentivo fiscal en 

el IRPF a favor de los "business angels" o de las personas interesadas en aportar sólo capital 

para el inicio de una actividad o "capital semilla": deducción del 20% en la cuota estatal en el 

IRPF con ocasión de la inversión realizada al entrar en la sociedad (con una base máxima de 

20.000 euros anuales) y exención total de la ganancia patrimonial que en su caso se obtenga al 

desinvertir, siempre y cuando se reinvierta en otra entidad de nueva o reciente creación. 

En cuanto al apoyo a la financiación de los emprendedores, se modifica la Ley Concursal en lo 

referente a los acuerdos de refinanciación, para regular de forma más clara y flexible 

determinados puntos de estos acuerdos; se crean las cédulas de internacionalización, un activo 

garantizado por préstamos concedidos por la entidad que están destinados a la 

internacionalización de empresas; y se crea un nuevo instrumento, los "bonos de 

internacionalización", con el fin de añadir mayor flexibilidad a la emisión de títulos que tengan 

como cobertura préstamos vinculados a la internacionalización. 

Para apoyar el crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales, se simplifican las 

cargas administrativas, se adoptan medidas para impulsar la contratación pública con 

emprendedores y se flexibilizan las exigencias de contabilidad de las empresas de menor 

dimensión, en cumplimiento del principio de proporcionalidad. 

Finalmente, en cuanto al fomento a la internacionalización, se refuerza el marco institucional 

así como algunos de los principales instrumentos financieros de apoyo a la misma. 

Con el texto en vigor desde el día siguiente al de su publicación, i.e., desde el domingo 29 de 

septiembre 2013 (salvo las especificaciones de la disposición final decimotercera de la Ley), y a 

la espera de los resultados de su aplicación práctica, es de agradecer el esfuerzo político, en 

este ámbito, por dar alas a la creatividad y flexibilizar su marco jurídico. 

 


